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Mendl Nacional de murlúad industrial y

1’ ‘ 1 de PMR Ii Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' unidad?“ Onilón. supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
‘ Dirección Genovel de Gestión Comercial

oficio ASEA/UGSNC/DGGC/sA/ssss/zozi
Ciudad de México, a 30a: nwiembn de mn.

5. Que mediante le solicitud númeroBEA-01W! ingresada ante la AGENClA el 23 de

m de ams, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistemavde

Administracion a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE

PL/6262/EXP/ES/2015 (PROYECTO).

Io. Que mediante oficio Asa/uaswc/ococ/w-¡m/zozo de fecha 02 de did-mb" de 1020, se

previno al REGULADO. para que presentara la Información o documentación faltante respecto a

su solicitud del Trámite AsaA-m-oos-oma-zois. mismo que fue notificado el 01 de dldflnhn’

de 2020, por medio de la OPE de la AGENClA.

5. Que a la fecha de emisión del presente. el REGUIADO no ha dado respuesta al oficlo‘de

prevención ASEA/uoswc/naoc/SA/ms/zozo de fecha 02 de ddembre de 2020.

6. Que ante la falta de comparecencia por parte del REWMDO. mediante oficio

ASEA/UGSNC/DCGC/sA/OO‘M/zoïi se acordó notificar mediante rotuión la determinación de

esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma fisica del expediente administrativo ASEA-

M-OOS—OSW-¡O'll

7. Que el 23 de naviembn de zozl se realizó la notificación mediante rotulón del acuerda

ASEA/UGSNC/DGGC/SA/Oo‘lb/ZDZI de facha 1160 num. 602021.

CONSIDERANDO

¡.1 Que esta Dirección General de Gestión Comerciall adscrita a la Unidad de Gestión.

supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y

resolver la solicitud de Autorización del sistema de Administración a implementar del

Regulado que realice actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de

Petróleo y/o Detroliferosr Lo anterior. con fundamento en lo establecida en el 'ACUERDOpor

el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracc/on de

Recursos Convencionales,- de Gestion de Explorar/on y Exüaccíón de Recursos Na

Convencionales Marít/‘mas; de Gestión de Transporte y Almacenamiento,- y de Gestión

Comercial, de IaAgenc/a Nacional de SeguridadIndustrialyde Proteccion alMedioAmb/enta

del Sector Hidrocarburos, la facu/tad que se ind/ci, publicado en el Diario Oflclal de la

Federación el 22 dejunio de 2017.

ii. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado

‘ de Petróleo y/o Petrollferos, conforme lo seMia el permiso exo-dido por le Comisión

Reguladora de Energia: ‘

W425”90/55/1015

lll. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:

mmm-uc-Mmu, el cual contiene el resultado de la evaluación (¡cnica

del Programa de Implementación aplicado al PRCNEC'I'O con número de Permiso expedido

por la Comisión Reguladora de Energía Wim/isla)“.
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much Nacional de Seguriaad Industrial v
de Protección Il Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldad de Gestion. supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio A5EA/LIGSIVC/DGCC/SA/BSSS/Zoli
Ciudad de Mexico, a ao de noviembre de zau.

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el
PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS. asi como en la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hldrocarburos, por lo que la Autorización del slotoma de Aanlnlstndón a implemenhr en el
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TERMINOS

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un
año. contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCION para la INSTALACIÓN
con número de permiso CRE WMP/S/ZD'IS,

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYECTO. Incluyendo el cierre. desmantelamiento y/o abandono, con
las acciones deflnldas en el ANEXO IV de los IJNEAMIENTOS. de conformidad con el articulo 55 de
los mismos,

TERCERO. Contando a partir de Ia fecha de notificación de la presente RBOLUCIÓN. el REGULADO
deberá presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de
Implementación, el cual se ingresará a traves del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo indicado en
la aura que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de lnd/cadores
para medir, evaluaryreportareldesempeflo en seguridadindustrial, seguridadoperan‘vayprotección
almed/o ambiente del sector hidrocarburos, disponible en la pagina de la AGENCIA

CUARTO. De acuerdo con Io establecido en el Elemento ll de los LINEAMIENTOS. el REOULADO
deberá presentar como parte del primer Informe semestral de cumplimiento del programa de
implementación: 1) el listado de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del anállsls de riesgo
y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos
ambientales significativos a controlar.

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial
de emergencia identificada, Elemento xlll de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con la establecido en
las 'DlsPOs/CIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
elaboración de las protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector
hidrocarburos”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de implementación. el
REGULADO deberá presentar el Formato FFuAsEA-OU “Actualización del Protocolo de Respuesta a
Emergenclas'. anexando una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

seno. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar
seguimiento a la operacion de este, de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS el

. H .
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’ Merida Nacional de Segurldad Industrial y
‘ ' Á ‘ , ' ’ denm"al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

y ' ‘ ” Unidad demiiL‘supervlslón. Inspección y Vigilancia Comercial
‘ Dirección General dl Gestión Comercial

oficio AsEA/clvc/DGGC/sA/sssslzozl
Ciudad ue Mexico, a za a: mmm: de mi,

REGULADO deberá presentar a la AGENCIA. en el primer trimestre del año. un Informe anual de
resultados del año Inmediato anterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de
Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANHO V de los LINEAMIENTOS, anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMO. El REGULADO deberá realizar. por lo menos una vez cada dos años. contados a partir de Ia
fecha del presente oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las
"DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a
cabo las Auditor/as Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Adm/nistrac/ón de
Seguridad Indusüial, Segur/dad OperativayProtección alMed/oAmbiente aplicables a las actividades
delSector Hidracarburas'. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, ello
de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el Informe y
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el Informe de auditoria externa, como el plan de
atención a los hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCI’AVO. El REOULADO deberá entregar ante la AGENClA. los informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos resultantes dela auditoria externa de su slstema de Administración,
de conformidad con el articulo 40 de los UNEAMIENTOS, anexando Ia correspondiente
documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

NOVENO. Los documentos e Información que se ingresen con relación a su Sistema de
Administracion deberán presentarse en idioma español de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIBI'I'OS.

CONDICIONANTES ESPECÍFICAS

M 1. Y Presentar el Programa de Implementación lndlcando la razón social completa del REGULA”
a la que pertenece, de conformidad con los LINEAMIEN'ibs, Articulo 8, fracción lll.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1', 3' fracción XI. 4‘. 12, 13 y 14 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos: a y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS: Ir' fracción XXVII. 13 fracciones lll y XX. S7
fracción XXlII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi corno el Acuerdo Primero del Acuerda pare!que se
delega en las Direcciones Genera/es de Gestion de Exp/oración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Cast/ón de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Mark/mos;
de Gestión de Transporte y Almacenamiento,- y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de
Segur/dad Industrialy de Protect/ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
Ind/ca. esta DOGC:
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Agenci- Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oflclo AsEA/ucc/DccC/sA/essslzon
sima de Méxlw, a son: novlenmre de mn.

RESUELVE
PRIMERO. AUTORIZAR con el número AsaA-sammK-SA-oiw-zozo-HP—ms-zom ei Sistemade Administración a Implementar en la Instalación con número de Permiso de Ia Comisión Reguladorade Energia PL/4252/ExP/ES/2015 ubicada en Cami-re Tampico-Mente Km 23.39 No. 1312.Revolución obrera, c.p. 99600. Altamira. Tamaulipas
SEGUNDO. una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a laAGENCIA sobre le conclusión del mlsme,
TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de sistema de Administración durante laejecución de las actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberásolicitar el Registro de la Conformación del nuevo sistema de Administración a su cargo y surespectiva Autorización. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.
CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Tónnlnos y
condicionantes Elpociflcu establecidas en su Registro de Conformación número Ash-55610090K-MSM-1020 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del primer Informe semestral de cumplimiento
del Programa de Implementación.

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante la AGENClAjunto con el segundo informe semestral
de cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento totalde los Terminos y condicionan“ Elm establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SEGIBOSSK—SA-Ois‘i-mo y la presente AUTORIZACIÓN.
SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la información requerida. se dara vista a la Unidadde supervis n, Inspección y vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ambito de sus atribucionesdetermine lo conducente.
SEPTIMO El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime el REGULADO, deobservar lo previsto en otra normatividad y regulaclón aplicables en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en
el ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre
otros, que les correspondan. ’

OCI’AVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veridica la información
tecnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información presentada, el
REGULADO, se hará acreedor a las penas en que Incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en ia fracción II y III del artículo 420 Quater del Código Penal Federal.
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental
NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. en relación con el articulo 4 de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REOULADO que el
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' > ‘ Dlucclón General de Gestlón cvmordel

oflcla AsEA/ucsrvc/Dccc/sA/ssss/zoz!
audad de México, 1 so de noviembre de mn.

oxpedlenta admlnlstrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas da esta
Unldad de Gestlón Industrial de la Agencia Naclonal de Segurldad lndustrlal y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hldrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Rulz Cortinas No. 4209. Col.
Jardlnes en la Montaña, Alcaldia Tlalpan. Código Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión prevista en el articulo a!
de la Ley Federal de Procedimlento Administratlvo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de
quince dias contados a partlr del dia slgulente a que surta efectos la notlflcaclón del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZAC'ÓN BEA-SW-
SA-msfl-ZDZD-EXP-02SOG-m'l.

DEClMO SEGUNDO, Téngase por reconoclda la personalidad con la que se ostenta el C. JUAN CARLOS
"OPE LERSUNDI KNIGHT en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al a JUAN CARLOS HOPE LERSUNDl KNIGHT
en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO. por alguno de los medios legales previstos
por los articulos 55 y demás aplicables dela Ley Federal de Procedimiento Admlnistrativo. y/o a través
de la OPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Genera/espera el funcionam/ento
de la Oficial/a de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al
Medio Amb/ente del Sector Hidrocarburos.
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